
 
Rionegro, 30  de Marzo  de 2024 
 
 
Señores 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 
 
 
Asunto: Certificación de Requisitos  
 

 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 

El Suscrito Representante Legal del FONDO DE GESTIÓN AMBIENTAL FOGA, 
identificado con Nit número 811.021.642-0, mediante la presente, me permito 
certificar que la entidad que Represento ha cumplido con todos los requisitos durante 
el año gravable 2022 para estar en le RTE, conforme al numeral 13, Parágrafo 2 del 
artículo 364-5 del  ET, y lo establecido con la Ley 1943 de 2018. 
 
La actualización del RTE fue aprobado por la asamblea general en el acta N0.26 de 2024. 
 
En constancia de lo anterior, se firma en Rionegro a los 30 días del mes de Marzo de 
2024. 
 
 

Notificaciones 
 
Se recibirán las notificaciones en la dirección COMPLEX LLANOGRANDE Oficina 302- 
Kilometro  8.5 Rionegro – Antioquia. 
Y a través de correo electrónico:  lucia.florez@asocolflores.org  
  
 
       

 
                                  

 
 
 

MARCOS ALBERTO OSSA R 
Representante Legal                                   

 
 
 
 


